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HILARIO LLAVADOR CISTERNES

EL SECRETARI GENERAL I DEL PLE

CERTIFIQUE: Que en la sessió ordinària del Ple de l'Ajuntament del dia 28 de maig de 2024

es va adoptar l'acord següent (núm. 15):

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno del día 28 de mayo de 2024,

se adoptó el siguiente acuerdo (nº 15):

«1. La Junta Rectora del OA Fundación Deportiva Municipal de València, en sesión celebrada

el día 29 de abril del 2024, acordó aprobar la cuarta modificación de créditos extraordinarios y

suplementos, financiados con la incorporación del remanente líquido de tesorería para gastos

generales del ejercicio 2023, resultantes de la liquidación del Presupuesto del 2023 y así

suplementar las partidas para atender gastos del ejercicio que no cuentan con suficiente dotación,

por un importe global de 1.105.707,15 €.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para que se someta a la aprobación

del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el

Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la cuarta modificación de créditos extraordinarios y suplementos,

financiados con la incorporación del remanente líquido de tesorería para gastos generales del

ejercicio 2023, resultantes de la liquidación del Presupuesto del 2023 y así suplementar las partidas

para atender gastos del ejercicio que no cuentan con suficiente dotación por un importe global de

1.105.707,15 €, según el siguiente detalle:

 

 
ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Ap. Presup.    Concepto Importe €.
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87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 1.105.707,15

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS                        1.105.707,15

ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
 

Ap. Presup.    Concepto Importe €.

0/342/20300 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje. Instalaciones Deportivas. 1.540,00

0/340/20300 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje. Administración General. 788,44

0/340/20600 Arrendamientos de equipos para procesos de información. Admin. General. 3.980,90

0/342/21200 Edificios y otras construcciones. Instalaciones Deportivas 15.554,70

0/340/21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. Administración General. 17.334,03

0/340/22000 Ordinario no inventariable. Administración General. 2.891,88

0/342/22100 Energía eléctrica. Instalaciones Deportivas. 90.835,07

0/34/222102 Gas. Instalaciones Deportivas. 64.756,79

0/3422/2106 Productos farmacéuticos y material sanitario. Instalaciones Deportivas. 154,53

0/342/22110 Productos de limpieza y aseo. Instalaciones Deportivas. 2.137,10

0/340/22199 Otros suministros. Administración General. 19.656,45

0/340/22200 Servicios de Telecomunicaciones. Administración General. 1.448,91

0/341/22602 Publicidad y propaganda. Promoción y fomento del deporte 1.210,00

0/342/22700 Limpieza y aseo. Instalaciones Deportivas. 4.768,85

0/342/22701 Seguridad. Instalaciones Deportivas. 496,29

0/340/22799 Otros trabajos realizados por otras empr. y profesionales. Admin. General. 16.911,79

0/341/22799 Otros trab. Realiza. por otras empr. y profesionales. Promoc. y fom. del deporte 12.116,25

0/342/22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales. Instala. Deport. 118.236,54

0/340/23020 Del personal no directivo. Admin. General. 3.060,88

0/342/62900 Otras inv. nuevas asoci. al funcionam. operativo de los servicios. Instala. Deport. 11.858,00
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0/342/63300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. Instalaciones Deportivas. 215.728,96

0/340/64100 Gastos en aplicaciones informáticas. Administración General. 240,79

0/342/63900 Otras inversiones rep. asoc. al funcionamiento. Instalaciones Deportivas. 280.000,00

0/342/62300 Inversión nueva maquinaria, inst. y utillaje. Instalaciones Deportivas. 120.000,00

0/342/63200 Inversión reposición edif. y otras construc. Instalaciones Deportivas. 100.000,00

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS                                      1.105.707,15

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15

días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

I perquè conste i obre els seus efectes on procedisca, lliure i firme el present en València en la

data indicada, fent constar que l'Acta de la sessió es troba pendent d'aprovació (article 206 del ROF).

Y para que conste y obre sus efectos donde proceda, libro y firmo el presente en València en

la fecha indicada, haciendo constar que el Acta de la sesión se encuentra pendiente de aprobación

(artículo 206 del ROF).


